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i^oktm
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS EXCEPTO LOS, FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , .6 id.

Núioaero suelto, 25 ointimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, 

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articído 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

■ . Enia Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 
lladolidj Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE, OFICIAL.

PRESIDEICU DEL COSSEJO DE MINISTROS. ^Q españoles.
" j Pero todo ello, lejos de servir á

s. K. «1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)^ las inclinaciones del desmayo, 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y debeser estímulo de una acción 

AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- ¡ vigorosa y perseverante. La po
tantes D Jaime y Doña Beatriz, continúan tencíalidad étnica nacional aca ba 
«.oT,d.d_.n.^nnp<.rt.nt..0.d. .oreditarse, por modo que j al efecto de rápida ejeoucTon y dd

i enaltecerá la historia de este j la mayor eficacia en el esfuerzo. 
1 período, y que reconocen propios 

y eitraños, mediante el brío, el
| esfuerzo de nuestro Ejército. Co- 

rreípondiendo al sacrificio herói
co de aquellos hermanos que vis- 
tene! uniforme militar, vienen 

1 obligados los hombres de gobier-

D« igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{Q-OMta del 29 ele Dieiembre de 1909.)

NóM. 3.574.

Wierii» Chil ' ’
Por el Bxemo. Sr. Ministro de 

Fomento se ha dictado el Real 
decreto siguiente:

«SEÑOR: No como fórmula re
tórica, fría y sin contenido, sino 
como expresión de un propósito 
resuelto, habló el Ministro, que 
suscribe en el Real decreto que 
V. M. se dignó sancionar el 19 
del pasado mes, de las urgencias 
que inducen á realizar empresas 
capaces de poner un término, j 
cuando menus una aienuácioq, al 1 
régimen del atraso y del hambre i 
nacional en que vivimos. ¡ 

Es dura la afirmación, perol 
importa consignaría: ya en la 
época del Rey Sabio-se opinaba - .
«que el recio decir cabe los Reyes material considerable, una parte 
de provecho sirve asentado en J^merosa del ejército de la cien- 

| {ia recorre el país, atenta á la 
hdvestigacion do toda reforma 

jue ceda en ventaja de la produc
tividad.

El Gobierno, fiel á su compro
miso y á su convicción, prepara 
jos recursos que otorguen al Ejér
cito el contingente que ha me- 
aester, á la cultura las expansiO- 
aes que justamente reclama, y

grande fondamento». Además; 
fuera inútil, Señor, el disimulo 
de los males; notorio es el rezago 
de un pueblo con muchos cente
nares de escuelas en cuyos loca
les comparten equitativamente el 
espacio las augustas funciones 
educadoras y los infectos menes
teres del establo. La extrema 
penuria de muchos ciudadados se 

evideucia en el triste y cuasi 
cuotidiano embarque de millares 

j noá una empresa reconstuctora 
j deasiduo, incesante, fortalecedor 

trabajo, capaz de dotar cada día 
1 con más largueza los elementos 
j defensivos nacionales. Acrecer el 
i valor.de la tierra y simultánea- 
1 msn le aumentar sus garantías, 
j Ainayor riqueza, mayores guar

das tal ha de ser el lema.
No se ha escaseado en la gue- 

rn ni la sangre ni las vidas. 
Aportemos integralmente las 
ejergías del pensamiento, los vi-
gres del alma, que también la
pz tione un patriotismo. j análogauiente á lo que han teni- 

Como baso indispensable de j do que hacer los países en que 
aderío para el empleo de los can- j está clase de construcciones ai-
(jales públicos enel mejorainiento 
agrario y en el plan de construc
ciones, propulsor de un desarrollo

á los agricultores, aquellas facili
dades de trabajo que puedan tro
car el gasto de hoy en semilla 
para las prosperidades de mañana.

Entre el estudio de la inge
niería y el momento do llevar á la
tierra los medios económicos,^hay 
una labor que realizar, útilísima

Es ésta la de ofrecer á tales em
presas, verdaderamente naciona
les, aquellos organismos perma
nentes y técnicos que garanticen 
el acierto al seleccionar las obras 
y la continuidad de los propósi
tos, una vez iniciadas. .

La modificación que se propone 
en los servicios hidráulicos, que 
reclama perentoriameate su na
tural desarrollo y los nuevos co
metidos que hay necesidad de 

j cioneS hidráulicas, así porque
- - i éstas reclaman con mayor impe-

conharles,debe considerarsecomo 5 rió el tiempo disponible para rea- 
obligado tránsito, progresivo y f lizar sus complejos y delicados 
ordenado, á otra organización defi- í ' ” 
nitiva que ha de implantarse en Í
momento oportuno y ha de in
corporar á una gran unidad, 
técnica y administrativa, cuan
to con las aguas públicas y las 
obras hidráulicas se relaciona,.; 

canzan desarrollo- considerable, 1 
como sucede, por,ejemplo, en los j 
Estados Unidos de América, cuyo 1 
servicio federal de Obras de riego 
(Reclamation Service), por el) 
éxito y crédito alcanzados, bien l
puede tomarse como modelo dig
no de ser adaptado á la particular 
estractura de nuestra Adminis
tración.

La política. Señor, puede esco
ger lo que más importe á un 
intento (siempre elevado) en el 
orden gubernativo ó social. La 

1 América los embrionarios siste- 
j mas de regadío, y ahora, agrade- 
( cida California, prepara solemne 

técnica, ajena á toda sugestión i centenario en memoria de aquel

de momento, elige aquello que 
el cálculo y el saber reputan más 
conveniente y perentorio. Los 
Gobiernos se mudan, y las nece
sidades de comunicaciones y de 
progreso agrario son perma
nentes.

j A lograr semejantes fines de 
imparcialidad y de perseverancia 
encaminase el decreto que hoy es 
sometido á la Real aprobación de 
V. M., y con la misma convic
ción deberán ser atendidas en. 
adelante materias de tanta im
portancia como lós] ferrocarriles 
económicos, los puertos, los ca- 

j minos vecinales y las carreteras, 
i Establece el Ministro que tiene 
1 la honra de dirigirse á V. M. una 
j prioridad á favor de las construe- 

estudios, como porque estima que 
nada llega con tanta eficacia al 
acrecentamiento de ia producción 
de nuestros campos bañados por 
el sol, ni antes que esas arterias 
llamadas acequias y brazales don
de circula la'sangre de la tierra; 
pero muy pronto seguirán las 
organizaciones de las restantes 
materias.

La experiencia de muchüs co
marcas y de no pocos .siglos de
muestra en nuestro viejo suelo pe- 
ninsular las excelencias de todo
aumento irrigatorio. De luengos 
años datan las feraces y hermosas 
huertas ievautinas y ' siempre 
brindan con los esplendores y 
fecundidades propios de tierras 

í virginales. Un español,. Mosen 
í Junípero Serra, llevó al Norte de
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religioso que pusiera eu práctica 
la hoy llamada política hidráuli
ca. Una vez más resuena por fue
ra el aplauso que negaran los 
de dentro.

Por lo que al día atañe, los 
pantanos de Mezalocha y Alfaro, 
el canal Imperial y el de Aragón 
y Cataluña muestran bien á las 
claras cómo se redimen, pasando 
en plazo breve de la miseria á la 
prosperidad, comarcas importan
tes y aun provincias enteras.

Copiosos han sido los elementos 
acumulados en la magna obra del 
canal de Aragón y Cataluña. 
Todavía habrán de exigir gastos 
complementarios; pero es muy 
satisfactorio, grandemente alen
tador, registrar el hecho de que 
á la hora presente, cuando aun 
no aparece por modo defiinitívo 
concluida la construcción, exce
dan de 34.000 las hectáreas pues
tas en riego; 100,000 habrá do 
fecundar en época nada lejana, 
ya que con tanta rapidez avanza 
esa zona feliz de las cosechas ga
rantizadas, y ello significa un 
progreso de imponderable valor. 
244.867 habitantes cuenta la 
provincia de Huesca; de esos pocos 
emigran muchos. Pues bien, las 
100.000 hectáreas regables re
presentan una masa de población 
próxima á 40.000 habitantes.

Un pueblo situado al margen 
del canal Binéfar, sirve de elo
cuentísimo ejemplo. Las casas de 
esta villa son antiquísimas; du
rante muchos años, siglos acaso, 
apenas se construía. Aparece el 
regadío, y en los tres últimos 
años, según certificado del Secre
tario de aquel Ayuntamiento, se 
han edificado casas de tres pisos, 
cuatro; do dos, once; de uno, 
veintiuna, y de planta baja, 
treinta y una; total, cincuenta y 
siete. ¿Pueden hablar los hechos 
con mayor fuerza de convicción?

Véaso, por tanto, cómo me
diante una sola obra, mediante 
una aislada iniciativa, la comarca 
desheredada, empobrecida, inca
paz de sustentar escaso número 
de seres, se trueca en territorio 
fecundo, con alientos y vitalida
des que la permitirán no ya poner 
un término al éxodo de los natu
rales, sino brindar á otros her
manos que se alejan con un trozo 
de patria donde trabajar.

¿Debemos pedir más datos, 
nuevas pruebas á la realidad, pa
ra trocar el método de ensayos y 
de tanteos por el de una acción 
decidida, resuelta y vigorosa? 
Entendiendo el Gobierno (consi
dera que asistido por casi unáni
mes maniféstaciones de la opi
nion pública) llegado el momento 
de acometer esa magna empresa 
de utilización de medios fertili
zantes que por incuria perde
mos, arbitra el modo de destinar 
100.000.000 de pesetas á la ex
tension de los regadíos españoles.

Y esa considerable, esa impor
tante suma ha de rendir su máxi
mo provecho manejada por la 
ciencia y con organización autó

noma, aunque siempre sujeta á 
la fiscalización ministerial y par
lamentaria, de la Subdirección de 
Riegos que so crea en el presente 
decreto y que otorga funciones 
definidas y características al per
sonal técnico. Con arreglo á ellas 
podrán contratarse, claro es que 
utilizando la mano exporta de la 
Hacienda, los empréstitos que 
permitan consagrar desde luego 
á las obras que tengan ultimados 
los proyectos definitivos, la cita
da cifra de 100.000.000 de pese
tas, merced á la cual cabe obte
ner un poderoso adelanto en la 
positiva y rica agricultura do 
regadío.

Si dentro do lasconstrucoionos, 
de las que se trazará breve rese
ña, cupiere incluir alguna obra 
que estudian en la actualidad 
inteligentes y activas represen
taciones de la iniciativa privada^ 
calcúlase que pasados pocosáñosy 
con el gasto depesetas 100.000.000, 
so alcanzaría un crecimiento do 
800.000 hectáreas fecundadas 
por el agua. Y ello es tanto, quo 
equivale casi á duplicar en Espa
ña la superficie regable; es decir, 
trabajo y vida para 2.500.000 es
pañoles; y ello es por añadidura 
do tal transcendencia, que logra
do tal beneficio, acaso el fondo 
quo hoy se crea pudiera con sus 
propios rendimientos, y descui
dando al Tesoro de nuevos sacri
ficios, realizar por sí un definiti
vo impulso de estas empresas re
dentoras de tierras secas, empo
brecidas, casi estériles.

Dos categorías de obras deberá 
estudiar, desde luego, la Subdi
rección de Aguas. Integran la 
primera las que de un modo más 
general han de contribuir á la 
mejora agronómica del país, y se 
llaman márgenes del Guadalqui
vir (ya iniciadas), vega granadi
na, capaz de grandes aumentos 
de regadío, allí tan aprovechado y 
pingüe; canal de Castilla; estu
dio del río Jalón en la comarca 
aragonesa, que ha realizado pro
digios con el agua, y vasta re
gion que puede fecundar e! Gua
diana, donde la naturaleza tiene 
hechos embalses por su cuenta.

Forman la segunda un núme
ro considerable de construcciones 
menores por el dispendio y por 
la zona regable, pero que en su 
multiplicidad pueden dar origen 
á una serie de progresos locales 
del mayor interés. En unas y 
otras deben colaborar con el Es
tado (ya lo hacen los terratenien- 
tesandaluoes en el Guadalquivir) 
las comarcas beneficiadas por la 
obra; pero en las segundas, como 
excede mucho de las que pueden 
emprenderse con los 100.000.000, 
se establecerá una prelación para 
ejecutar primero las que mayores 
auxilios aporten en relación con 
la riqueza de las zonas solici
tantes.

Así no dispondrá antes de la 
obra el distrito de más infl.ujo po
lítico, sino aquel que, en propor
ción de sus medios, ayude con 

mayof eficacia. La influencia pa
ra construir so habrá trasladado 
de la tertulia del personaje al 
Sindicato de regantes.

En virtud de las funciones que 
le son atribuidas á las órdenes del 
Ministro y de la Dirección gene
ral de Obras públicas, tend-rá ese 
Centro facultades recaudatorias, 
á fin do ir ingresando en el Fon
do especial de riegos las sumas 
que produzcan las obras ya en 
explotación y las cantidades que 
para auxilio de las construcciones 
aporten las comarcas interesadas. 
Así, Señor, no se verá en mo
mento alguno interrumpida la 
relación que importa establecer, 
con fuertes vínculos, entre el 
Ministro y los terratenientes. Po
drá un Gobierno, por alta razón 
política, marchar en este punto 
con rapidez ó lentitud; pero siem
pre existirá un órgano perma
nente que mantenga en todo su 
vigor los compromisos contraídos 
con los agricultores que á las 
obras lleven su esfuerzo y sus 
intereses.

Resuelto el Gobierno á dar es
te paso, que juzga decisivo para 
el progreso agrario.(ya que no se 
limita al riego, pues muy pronto 
habrá de presentar las reformas 
de repoblación forestal y de los 
extensísimos secanos), le es in
dispensable acudir á los cuatro 
millones de labradores españoles 
en demanda de cooperación y 
ayuda.

Tiene el Ministro la firme 
creencia de que no será estéril 
su apelación. Duólense nuestros 
agricultores de olvidos y desde
nes, en relación con sus intere* 
ses, por la parto de los elementos 
directores. Ahora ofrócanse éstos 
con recursos de notoria cuantía 
y no inferiores impulsos do tra
bajo. .

El Ministro que suscribe pro
cederá do tal suerte, que desdo 
la augusta sala donde V. M. es
tampa su firma llegue hasta la 
más humillde vivienda campesi
na el eco de esta resolución, y 
confía ,en que cuantos labran la 
tierra habrán de acudir con. su 
entusiasmo á colaborar en la em
presa redentora. Gbra es de paz 
propulsora del trabajo, obra de 
justicia, ya que se atiendo en 
ella á los que, en su mayor par
te, contribuyen á levantar las 
cargas públicas, y de siempre es 
sabido que juntas la Paz y la 
Justicia hacen siempre obra de 
patria.

Señor, cuando el Ministro que 
so honra dirigióndoso á V. M. 
realiza la propaganda do sus idea
les, no olvida la prudencia con 
que un día puede hablarse en los 
Consejos de la Corona; y cuando 
escribo con destino al diario ofi
cial, siempre recuerda lo que 
sustentará en sus ofertas ante la 
opinión. Acongojado su ánimo 
por el desconsolador y frecuente 
espectáculo del embarque de 
emigrantes, expuso en diferentes 
manifestaciones públicassu creen

cia de que pudiera llegar el día 
venturoso de proclamar que en 
España cuantos solicitaran tra
bajo habrían de hallarlo; pues 
bien, eso día está cercano si 
con decisión, so acometen las 
construcciones hidráulicas posi
bles ybihacederas 4»Ht'rtfí>4e la 
suma indicada en este decreto y 
aquellas otras en relación con los 
forroearrilos, los puertos, la re
población forestal y los caminos 
vecinales, que serán objeto de 
sucesivas disposiciones como pre
paración, y, en su^momento, de 
los consiguientes proyectos de

Con todos’esos medios puestos 
en actividad, puede empeñarse la 
batalla, que será ruda y difícil, 
contra las causas de miseria y 
empobrecimiento que aniquilan 
el cuerpo social y que á* la hora 
propicia para colonizar ,4descolo- 
nizan la nación.

¿Referencias,datos, cifras? To- 
do ello es bien conocido; pero 
conviene recordarlo para no de
jarse intimidar por medrosidades 
financieras. La enfermedad es 
muy grave: ó el remedio es he
róico, ó no será remedio, ni aun 
paliativo siquiera. La fuerza de 
dispersión acaba con toda veladu
ra: bien so advierte el daño reco
rriendo el Pirineo francés. Todos 
aquellos pueblos están llenos de 
jóvenes iespañoles >00’ Mauleon 
se habla más español que francés. 
En Odoron^ pueblo de 9.fi0fiál- 
mas, hay ¡4 000 españolee! El 
Beam está pletórico de compa- 
triotas nuestros, que encueOtraD 
allí la vida á mitad do precio y 
el salario doble que en su patria. 
Plies ’¿y Argelia? ¿No son mus
culaturas españolas las que hacen 
producir aquellas tierras? El dé
ficit que existe en Francia entre 
la cuna y la mortaja cúbrelo con 
exceso la omigracióu, española. 
Triste, doloroso ca^o es} éste, de 
que un pueblo anémico entre
gue lo mejor de sus glóbulos ro
jos al pueblo rico. La primera de 
las riquezas os el hombre; con 
olla brindan nuestros inveterados 
errores al extranjero;, poro esto, 
con ser mucho, no es nada si fija
mos el pensamiento en América. 
Hasta hace poco, la omígración 
italiana al Río da la Plata era do- 
ble que la española; en los dos 
últimos años fuó mayor la nues
tra, y por lo que toca al presenta 
(según las estadísticas de la Di
rección general do Emigración 
argentina, quo son exactísimas), 
la ola emigratoria española so
brepuja por modo alarmante, pa
ra nosotros, á. la italiana. Si esto 
continúa, América, dejará exan
güe á España.

Antaño fuimos de conquistado
res: hoy llegamos en clase de 
siervos. El hierro que llevába
mos ayer en la espada, y el cose
lete para mandar, aparece hoy 
en la herramienta de nuestros 
emigrantes para obedecer. Y no 
acude, como se dice, el espíritu 
aventurero. Ahí está el dato de
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la Dirección general c,, pro 
clamando que de la eib emí' 
graoion que ha ido ehsent 
año á la Argentina, ebr 10 
va llamado porsus paris, qe 
les dicen á los que a pidu 
ostórilmente pan y tro, qe 
allí lo encuentran el )io da 
del arribo.

Y así, por este cont» emre 
una vida mejor y la iriade 
nuestros pueblos, se e qie- 
rando, no la poda de uranias, 
sino el desgarramientoe ès- 
cepa! íntegra la familhauí la 
aldea. El agente erabrio 
más eficaz consiste éniotwa, 
antes lenta y, escasa, irápida 
y múltiple, que llega Me un 
país donde se trabaja e come 
hasta- otro . pueblo demos 
ciudadanos no domen que no 
trabajan, y otros apen?aliajan 
porque apenas comennseñar 
esta Geografía es enseí ¿emi
grar, y ahora la Geafía se 
aprende por telégrafo.

Lo más ¡urgen te, poínto, es 
niejorar nuestra itierrío pri
mero es-colocarse en clieiones 
dé decir á los que leerás car
tas de América: «Detos, sin 
expatriarios encontrarlde mo
mento obras que consír^ ma
ñana campos’ que ewar. La 
nación os necesita, yniue os 
necesita, os llama y osdlizao

Ello no se alcanza sésfuerzo 
y sin sacrificio econóco; pero 
calculen, calculen losas expe
rimentados financieroaUes su
perávits podrán óbUse en 
nu0s.tra, IIc|cj;pqdo qí,;d;?n que 
(siguiendo así} los cëniares de 
millares de espáñolés o hay en 
América.^íraigan tresis.cuatro 
millones de compatns. País 
donde la población bu en pro
porción tan alarmante un pue
blo sin presente. No hamos de 
modo que sea el nuestiun pue
blo sin porvenir.

Guando una legítímansia de 
adelantó agrario, indtrial y 
económico no aconsejan esfuer
zos como los que seátentan, 
impondríáios'^l deseoe evitar 
el grave daño emigrado. Dejar 
sin prevenciones por pte do los 
gobernantes esta diar^ sangría 
del país valdría tanto dio hacer 
Ia ,expresa declaracionle que se 
operaba una ausencia ás: la del 
concepto de la realidl en ¿los 
espíritus directores.

El gasto reproductive como es 
®l dé la obra pública moieozu- 
damentejestudíada, sigifloa’gran 
progreso|para el Tesoripatrio.

Un celoso Ministro o Hacien
da debe ser infatigablenvestiga- 
dof de lá riqueza, pra hacerla 
contribuir. El Ministríque tiene 
el alto honor de llegarcon su pá-‘ 
labra hasta V. M. 0timá qué 
quien lo sea de Fomejo en Es
paña debe ser un iryestigador 
de la pobreza, para canbiarla en 
actividad y en potenoi» económi
ca del país.

MINISTERIO DE FOMENTO.

SEAL ■ DEOBETO.

deÁ propuesta del Ministro 
Fomento, de acuerdo con El Cou- 
sejo de Ministros,

Vengo en deeretarlosíguiente:
Articulo I.® Se orea en la Di

rección general de Obras públi
cas, bajo la autoridad del Minis
tro de Fomento y á las órdenes 
del Director general, una Subdi-. 
reoción. Jefatura técnica de 
Aguas y Obras do riego, encar
gada de la aplicación do la ley 
general de Aguas y demás leyes 
y disposiciones relativas á aguas 
públicas, así como de realizar el 
estudio, construcción y explota
ción de las obras de riego, de de
fensa contra las inundaciones y, 
en general, de todas las obras hi- 

. dráulicas de cargo del Estado, y 
de entender en lo referente á las 
subvencionadas por el mismo.

Art. 2»® Los servicios de la 
Dirección general do Obras pú
blicas enumerados en el artículo 

; anterior dependerán directamen
te de la Subdirección do Aguas 
y Obras de Riego.

Art. 3.®. Ejercerá las funcio
nes de Subdirector un Ingeniero 
de Caníinos, Canales y Puertos 

i nombrado mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros, á propues
ta del de Fomento. Si el Ingenio- 
ro nombrado ocupase plaza eu el 
escalafón de su Cuerpo, pasará á 
situación de excedente. 

Art. 4.® El. Subdirector do i aquél. 
Aguas y Obras de riego, on los “ 
asuntos de su competencia, des- | cursos del Fondo en obras de rie-
pechará con el - Director general 
de Obras públicas, ejerciendo las 
funciones y atribuciones delega
das que éste determine, asumien
do, además, las conferidas por el 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1905 al Jefe del actual Servicio 
Central Hidráulico. ; :

Art. 5.® La contabilidad es
pecial de los servicios de la Sub
dirección de Aguas y Obras de 
riego, sometida à las regí as vi
gentes para el Negociado de Con
tabilidad del Ministerio de Fo-’ 
mentó, se enooniondará á un Ne
gociado' especial dependiente de 
aquélla.
' ,Art. 6.’ El Jefe de este Ne-. 
goeiado inspeccionará por sí, ó 
por medio de Delegados designa
dos por el\ Director general da 
Obras públicas, los servicios ad
ministrativos de la Subdirección ' 
de Aguas y Obras de riego, en 
cuanto se relacionen con la re
caudación de fondos y, la inver
sion de créditos.

Art. 7.® Qneda el Ministro de 
Fomento autorizado para estable
cer la plantilla de distribución 
de los funcionarios técnicos y 
administíativos comprendidos en 
las generales autorizadas por la 
ley de Presupuestos, que hayan 
de quedar exciusivameato afec
tos á la Subdirección de Aguas y 
Obras de riego. Las modíficacio-

nés que dicha plantilla do distri
bución exija se autorizarán por 
Real decreto.

Art. 8.® La Subdirección do 
Aguas y Obras de riego se encar
gará de formular un proyecto de 
ley, destinado á fomentar los 
riegos en España y á facilitar á 
los proletarios el cultivo por su 
cuenta de las tierras regadas ó, 
proferiblomente, la constitución 
de pequeñas propiedades" cuyos 
productos puedan bastar para 
atender á la subsistenciade aqué
llos y de sus familias.

eT proyecto comprenderá la 
formación de un «Fondo nacional 
de Obras de riego», con arreglo 
á las siguientes bases:

Primera. Constitución del 
fondo con el producto de emprés
titos especiales, según lo preve
nido en la base segunda, con una 
anualidad consignada al efecto 
en el presupuesto del Estado, con 
el importe de reintegros, rentas 
y derechos que correspondan al 
mismo en materia de riegos y 
que no se hallen afectos á fines 
especiales, y, finalmente, con los 
auxilios que para obras presten 
las Empresas, Corporaciones ó 
particulares y no sean adminis
trados por Juntas análogas á las 

1 de Puertos, establecidas con su
jeción al Real decreto de 27 do
Noviembte de 1903.

Segunda. Autorización al Go- i 
bierno para contratar empréstitos j 
con destino al Fondo hasta una i 
suma de 100 000.000 de pesetas, I 
amortizables con los recursos do

Tercera. Inversion de los re-

go construidas por el Gobierno 
ó en auxilios y subvenciones á 
los Sindicatos, Empresas ó parti- 
cuVareg que las lleven á cabo.

Guarta. Formación de presu-
puestos generales en que se de
terminen las obras de riego que 
hayan de realizarse sucesivamen- | 
te, y los años y cuantía de las 
inversiones de créditos correspon
dientes á cada uno de dichos pre
supuestos..

Quinta. Aplicación do las 
mismas leyes y Reglamentos vi
gentes en los demás ramos do la 
Hacienda del Estado á la contra
tación de empréstitos, recauda
ción ó inversion do los recursos.

Sexta. Intervención efectiva 1 
por el Jefe del Negociado de Con- 1 
labilidad de Aguas y Obras de 
riego,, en representación del ‘ Mi
nistro de Fomento, en todo cuan
to so refiera á ingresos, gastos y 
operaciones del Fondo, sin per
juicio de .la fiscalización que 
ejerza la Hacienda por medió de 
laiQtarvenoióQ general del Es- ( ¿„njQoto de ésta á la'Direjoion 
*®í®- . , ¡general de Obras públicas.»

Séptima.^ Fijación de lás pe- J ®
nalidades en qúe iaenrrirán los Lo que se hace publico en este 
que causen perjuicios al Fondo ó | «Boletín oficial» para general co- 
apliquen sus recursos á fines dis- Î .
tintos de ios que preceptúe! Valladolid 24 do Diciembre e 
la lev « 1909.

x J 1 1 £/Gobernador,
Octava, Presentación de las 1 dcuentas anuales al Tribunal de ! ^^USuU Îl^ e^frihL

las del Reino y al Congreso de 
los Diputados, análogamente á 
lo establecido para las generales 
del Estado. A dichas cuentas 
acompañará una Memoria sobre 
la administración del Fondo.

Art. 9.® Con objeto de prepa
rar un plan extraordinario de 
obras de riego, en armonía con 
el proyecto de creación del Fondo 
nacional á que se refiere el ar
tículo 8.°, la Subdirección de 
Aguas y Obras de riego procede
rá con la mayor actividad, en 
cuanto se constituya, á seleccio
nar las obras hidráulicas que ha
yan de emprenderse, á ultimar 

: los proyectos del mayor número 
posible y á determinar la marcha 
más conveniente para la realiza
ción, tanto de éstas como de las 
que ya se hallan en construcción.
A este fin se utilizará los antece
dentes disponibles y los datos j 
resultados que se obtengan en 
virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 do Noviembre úl
timo y circulares da las Direccio
nes generales de Obras públicas 
y de Agricultura de 30 del mis
mos mes.

En el plan se agruparán con 
separación las grandes obras do 
riego que afecten á comarcas ex
tensas y que, por las condiciones 
locales, ó por razones económicas 
ó técnicas, deban constituir uni
dades considerables do difícil ó 
inconveniente fracionamiento, 
y aquellas otras obras más reduci
das y, por tanto de carácter ó in
terés menos generales en que, á 
diferencia de las primeras para 
establecer el orden de prelación 
en que hayan de construirse, se 
tendrá principalmente en cuenta 
la proporción do los auxilios ga
rantizados.

Art. 10. El Ministro de Fo
mento queda autorizado para in
troducir las modificaciones indis- 

Í pensables en el régimen actual 
1 del Ministerio, á fin de obtener 

el mejor funcionamiento de la 
Subdirección do Aguas y Obras 
de riego.

DISPOSICION TRANSITORIA

Lá Subdirecion de Aguas y 
Obras de riego se constituirá en
1.“ de Enero próximo, incorpo
rándose á ella los actuales Nego
ciados de Aguas y Central hi- 

. dráulico del Ministerio de Fomen
to, las Divisiones hidráulicas y 
las Jefaturas del canal de Aragón 
y 'Cataluña y del canal de Cas- 
lilla y canalización dei Manzana
res. Igualmente las Juntas y 
Consejos especiales y las Jefaturas 
de Obras públicas, en los asuntos 
propios del cometido do dicha 
Subdirecion, se dirigirán por
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ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA |

PROVIxNCIA 015 VALLADOLID, j

CIRCULAR.
La Oirtícoion general de Con

tribuciones. Impuestcs y Rentas 
con fecha 18 del presente mes, 
dice à esta Administración de 
Hacienda lo siguiente: En vista 
de las gestiones practicadas por 
la Comisiou ejecutiva de los 
acuerdos del primer Congreso 
Nacional de la Panadería Espa- i 
ñola para que se den las órdenes 
oportunas á fin de que por los 
Ay untamientos y Empresasarren- 
datarias del Impuesto de Consu
mos, en su caso, se anuncie en 
el Boletín Oficial el plazo que | 
en los primeros días del próximo s 
mes de Enero deben conceder á 
los industriales que tienen dere- | 
cho á la franquicia de leña y car- j 
bones y á tarifa reducida de la 1 
sal para que presenten relaciones í 
duplicadas consignando la canti- | 
dad de combustible y sal que ne- 1 
cesiten para todo el año y en ? 
atención à que, respecto á las le- ¡ 
ñas y carbones, es innecesaria la 1 
presentación de dichas relaciones 
duplicadas para disfrutar la fran- ! 
quicia de que se trata por haber- 
se declarado en Real orden de i, 
tres de Mayo último que no está 
vigente la orden del Poder Eje- 1 
cutivo de la República de 21 de 1 
Noviembre de 1874, que la exi- | 
gía, esta Dirección general ha | 
acordado dirigirse à V. S. expre- j 
sándole la conveniencia de que | 
recuerde á los Ayuntamientos t 
y Empresas arrendatarias del j 
impuesto de Consumos de las po- t 
blaciones de esa provincia el j 
exacto cumplimiento de lo dis- |
puesto en la regla 2.“' de la Real ? 
orden de 16 de Junio de 1885. j 
respecto á la fijación de plazo p.- j - „
ra la presentación de las relacio- , 
nes prevenidas en la misma por ^^^¡^^
los industriales ganaderos y ^¡^¡^ ^Jj, ^/ ¡¿^ ^_^ ^^j^ 
agricultores que hayan de disfru- * < . . .
tar, durante el próximo año, de 
la reducción de tarifa de la sal 
estahiecida por el Real decreto de 
la citada fecha.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los Ayuntamien
tos y Empresas arrendatarias del 
impuesto de Consumos.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1909.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Martin.

NúM. 3.603.

20 ¡lor 100 de la renta de Í^ropios 
y 10 2^or 100 de Pesas y

Medidas
Venciendo en 31 del corriente 

el cuarto tiimestre del año actual, 
esta Administración llama la 
atención de los señores Alcaldes

30 de Dicieiûbre de 1909

i y Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta provincia, requirién
doles para que, de conformidad â 
lo dispuesto en el Real Decreto y 
Real orden de 14 da Julio de 
1897, remitan á la misma preci
samente en la primera quincena 
de Enero próximo y por separado 
certificaciones de los ingresos ob
tenidos por aquellos conceptos

^d-ixiinistracion ixi\3.n.ioipal

Núm. 3.579.
Castrillo de Duero.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día veintiuno del actual, 
para cubrir el deficit de dos mil novecientas pesetas, que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el práecimo año de mil novecientos dies, á saber:

Total

ARTÍCULOS. Unidad

Paja.
Leña. ......

QainUt 
Id.

Consumo 
calculado.

7400
2100

Precio 
de la 

unidad.

P»»et€U.

Derechos 
en 

anidad.

Bueta».

0‘25
0‘50

Castrillo de Duero á 21 de Diciembre de 1909.—El Alcalde Pre
sidente, Doroteo Catalina.—El Secretario, Aniano González.

Juzgados municipales.

NúM. 3.604.
VALLADOLID.—PLAZA.

BDIOTO.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á D. Juan Trueba Pardo, de 
la cantidad de trescientas cuaren- 

1 Juzgado contra el mismo, se sa- 
[ can á pública subasta las siguien- 
f tes fincas de su propiedad:
| 1.*^ Un pinar ai pago de la
| Revilla, en término de esta Ciu

dad, de cabida de .diez hectáreas 
siete áreas, dos centiáreas ochen
ta y siete decímetros, linda 'al 
Oriente con fincas de D. Maria-

¡no Barrasa, D. Lorenzo Blanco 
y D. Isidoro Blanco, Mediodía ca- 
imino de Simancas, Poniente con 
otra de l). Tomás Sánchez Arci
lla y Norte camino, inscripta en 
el tomo 778, libro 215, folio 40, 
finca 3.820.

2.® Otra finca al mismo pago 
! y término que es una tierra, de 
1 seis hectáreas, cuarenta y seis 
járeas ochenta centiáreas y no

venta y tres decímetros, linda 
Oriente y Norte con otra de don

■ José María Cano, Mediodía de don

durante el trimestre citado,"en 
la inteligencia, de que transcu
rrido dicho plazo sin verificarlo, 
se propondrá por esta Adminis
tración de Hacienda la imposi
ción de las responsabilidades re
glamentarías procedentes.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1909 —El Administrador de Ha- 
cien la, Casimiro ¡^arUn-

Produeto 
anual 

calculado.

Peaeíai.

1
2

1850
1050

2900

Tomás Sánchez Arcilla, y Po
niente de D. Mariano Caballero, 
cuya finca se halla como la ante
rior inscripta à nombre del deu
dor y esta última registrada en 
el mismo tomo y libro citado, fó- 
lio 41, finca número 3.825.

Dichas dos fincas han sido ta
sadas pericialmente en la canti
dad de diez y seis mil quinien
tas ocho pesetas con veinte cén
timos.

Gargas.
Las mencionadas fincas se ha

llan hipotecadas á favor de don 
Lope María Blanco Rodríguez de 
Cela, en garantía con otras de 
un préstamo de diez mil pesetas 
por dos años y con interés de sois 
y medio por ciento anual, que
dando respondiendo la primera 
por cinco mii pesetas de princi
pal y seiscientas para costas y 
gastos y la segunda por tres mil 
pesetas de principal y doscientas 
para costas y gastos según resuL 
ta de la primera copia de una 
escritura otorgada á once da Ju
lio de mil novecientos ocho, ante 
el Notario de esta Ciudad D. Luis 
Ruiz de Huidobro.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de este Juzgado sita 
en la Casa Consistorial, el día diez 
de Febrero próximo y hora de las 
once, advirtióndose que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consignar previamohte 
en la mesa de dicho Juzgado el 
diez por ciento para tener dere- * 
cho á ser licitador; y que las i 
posturas se harán á las dos fincas *

en conjunto haciendo constar que 
no existiendo títulos de propiedad 
de las fincas embargadas se sacan 
à pública subasta á instancia del 
acreedor según previene el ar
tículo 1.497 de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

i^ado en Valladolid á veinti
cuatro de Diciembre do mil nove
cientos nueve,—Casimiro Gonza- 
lez^García Valladolid.—Por man
dado de S. 8.“, B.;M3rio Aparicio.

329

Uim.i OflCIALIS
BANCO CASTELLANO.
Habiendo’solicitado do este es

tablecimiento D. Jacinto Cirión 
Martin, la extension de un du~ . 
plicado del resguardo de su de
pósito transmisible, núm. 945, 
constituido, en 24 de Julio de 
1909, y consistente en una caja 
de hierro conteniendo alhajas por 
un importe total de d9S mil pe
setas, por haber sufrido extravío 
el original, se anuncia al pú
blico por torcera vez para cono
cimiento de quien pudiera alegar 
mejor derecho.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1909.—P. El Secretario, Arturo 
Lopez Argüello. 330

Talleres de Fnndicien de GabHoBio.

»

dompañia Anónima.

SI Consejo de Administración 
de esta Sociedad, cumpliendo con 
lo que determina el art. 27 de 
sus Estatutos ha acordado convo
car á los Sres. Accionistas á Junta 
General ordinaria para el día 12 
de Febrero próximo á las tres y 
media de la tarde, en el domicilio 
social, Paseo de Zorrilla, número 
11, pudiendo, deposi^r sus accio
nes en la casa de Banca de los 
Señores Jover y Compañía y en el 
Banco Castellano.

Los señores Accionistas deberán 
tener presente para el ejercicio 
de sus derechos las disposiciones 
contenidas en losartículos 23,24.» 
27, 30, 3Í y 33 de los Estatutos.

Por el Consejo do Administra
ción, El Presidente de turno, Fé
lix G. Gimenez Peña.

331

CARBONEO.
El día 16 de Enero de 1910 y 

hora de las doce, se subastará en el 
pueblo de Los Ausinos (Burgos) y 
casa de D. Tomás Cantero, donde 
se halla el pliego de condiciones, 
la corta de leñas de los cuarteles 
<Lo8 Coroniles» y «La Mazorra» , 
del coto de San Quirce. .

3273

Emprenta del Hwipieie preriaaeL
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